
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 2 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Doce de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

 

PROCESO: 2022-1587 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

encuentra esta judicatura que en efecto se incurrió en un error involuntario en el 

auto de fecha 24 de febrero de 2023. 

 

En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 y 2 del auto calendado 24 de febrero de 2023, 

el cual quedará en el siguiente sentido:  

 

1. Por la suma de $36.236.772 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación.  

 

2. Por la suma de $2.104.160 m/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados y liquidados a partir del 27 de octubre de 2021 hasta el 04 de junio de 

2022. 

 

3.- Por la suma de $83.908 m/cte., por concepto de intereses moratorios causados 

desde el 05 e junio de 2022 hasta el 04 de noviembre de 2022. 

 

4.- Por los intereses de mora causados sobre el capital indicado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 05 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de lo adeudado. 

 



SEGUNDO: CORREGIR para ADICIONAR el auto calendado 24 de febrero de 

2023, en el sentido de indicar que el título valor presentado como base de la 

ejecución, corresponde al PAGARÉ SIN NÚMERO DEL 13 DE OCTUBRE DE 

2021.  

 

TERCERO: Las demás partes del auto permanecerán incólumes.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte demandada en la forma 

y términos del auto corregido. 

  

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 089 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
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